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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 21 de junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENIA

Francos ............................. 12,50 1 2 ,«ü
Libras .............................. 44,00 45,00
Dólares ............................. 10,95 11 ,2 2
•Liras  ......
Francos suizos  .........  253,00 259,35
Reichsmark ..................... 4,24 4,34
Belgas .................................  — —*
F.orines ..............................  — —
Escudos .........................  43.50 44,«U
Pesos moneda legal  2,00 *2,66
Coronas suecas ................  2,62 2,69
Óoronas noruegas — —
Coronas danesa*; ........ 221,35 226,90

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE H U E L V A

Concurso de ingreso en el Cuerpo de 
Peones Capataces de entrada de las 
carreteras del Estado en esta pro

vincia
Autorizada esta Jefatura por orden 

de da Dirección General de Caminos 
ce fecha 16 de mayo último para ce
lebrar concurso para ingreso en el 
Cuerpo de Peones Capataces de en
trada de las carreteras del (Estado en 
esta provincia para cubrir las cuatro 
vacantes existentes en la ¡plantilla 
asignada a la misma y otras cuatro 
de aspirantes en expectación de ser 
nombrados para ir cubriendo ias va
cantes que en lo sucesivo se vayan 
produciendo, se hace público a fin de 
que durante el plazo de treinta días 

naturales, contados^ partir Vlel 
® ^ d e  la publicación del presente 
anuncio, en • el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, puedan cuantos pre
tendan tomar parte en este* concurso 
presentar en la Oficina de fsta .Jeía^  
tura (sita en avenida de Italia), cual
quiera de los días hábiles, desde las 
diez hasta las trece horas, las sohei- 
tudes de. ingreso (en la que harán 
constar nombre, y apellidos, edad, na
turaleza y cuantas advertencias o mé
ritos estimen conveniente alegar), 
acompañadas de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de las 
condicionas exigidas por el vigente 
Reglamento del Cuerpo de Camine
ros del Estado de fecha 23 de julio 
del año 1943 y que son las siguientes:

a) Ser Peón Caminero con do| 
años de práctica y buenos servicios.

b) Ser menor de cincuenta años.
c) Las demás condiciones que se- 

exijan a los aspirantes a Peones C a
mineros^

Conocimientos

d) Todos los que se exijan a los 
Peones Camineros y, además, dos si
guientes :

e) Llevar la listilla de jornales y 
materiales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

f) D irig:r una cuadrilla de acuer
do con las órdenes que se le comu
niquen.

g) Medir y reconocer los materia
les corrientes para las obras.

h) Trazar una curva circular sobre 
el terreno por algún procedimiento 
expedito.

i) Replantear la construcción de 
un peralte.

j) Replantear la construcción de 
un caño y de un paso de cuneta.

k) Ejecutar un recargo de piedra 
machacada y un riego de material bi
tuminoso, empleando la 1 maquinaria 
adecuada, y las operaciones necesa
rias para la conservación y las repa
raciones más. corrientes en firmes de 
macadam y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los ma
teriales bituminosos pueden ser em
pleados en obra, según su naturaleza, 
y caso en que se emplee tiene que ser 
suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, 
morteros y hormigones que respondan 
.a una dosificación dada.-*

n) Colocar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, niveletas 
y nivel de albañil.- 

o) Nociones de la construcción en 
general y el detalle de. la práctica de 
albañilería, cantería y carpintería de 
armar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
márs corrientes en carreteras.

q) Nociones rudimentarias de los 
mecanismos y, reparación de las ave
rías más frecuentas, que no necesitan 
trabajo de taller, de la maquinaria de 
uso más general en las obras de las 
carreteras.

r) Manejar la motocicleta, lim
p iarla  y conservarla.

Documentación que deberán presentar
a) No tener defecto físico que im

posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica qué pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total. (Lo acreditará con certificado 
médico.)

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros fu e r  pos 11 Orga

nismos del Estado. (Se acreditará con 
certificado de Penales.)

c) Haber observado buena con
ducta según certificado de la Alcal
día correspondiente ó de la Jefatura 
Local de Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J .  O. N. S.

d) Haber cumplido el servipio mi
litar activo sin declaración de inuti
lidad o de invalidez (estos extremos 
deberán acreditarse 'documentalmente 
con la licencia o cartilla militar).

Todos los áspirantes deberán pre
sentar los documentos acreditativos 
de antecedentes político-sociales, así 
como de adhesión -al Movimiento Na
cional que deberán estar debidamente 
reintegrados, relacionados en la ins
tancia y cosidos a la misma.

Además se tendrá en cuenta para 
el presente concurso dentro de lós 
Peones Camineros que se presenten 
que serán de aplicación los preceptos 
de la Ley de 25 de agosto de 1939, 
aclarada por Orden de 16 de agosto 
de 1040, disponiendo, que el 80 por 
100 de las vacantes se cubran ccn 
mutilados, ex combatientes, ex cauti
vos y personas de las familias de las 
víctimas de la expresada Ley, . bien 
entendido que a tenor de la Ordén 
de 16 de agosto de 1940, el 20 por 
100 de las vacantes correspondientes 
se incrementará a l^s que se' asignan 
a los ex * combatientes, cuyo grupo 
alcanzará, por tan to ,' el 40 por 100 
total.

E l- s o ’ icitante ^que alegara poseer 
algunas de las condiciones citadas en 
el párrafo anterior, deberá demostrar
lo documentalmente, y así. la condi
ción ’de Caballero Mutilado se acredi
tará por medio del oportfino-título, y 
la mutilación deberá permitirle el des
empeño de las funciones propias del 
cargo que se trata de desempeñar; 
la de ex combatiente con el documen
to que acredite concurren las condi
ciones exigidas por la Ley para ser 
considerado como tal, y la de ex cau
tivos y personas de las familias de 
las víctimas de guerra, también con 
la certificación mediante la cual se 
justifique reunir lo¿ requisitos preci
sos para ostentar este derecho.

Una vez terminado el plazo de ad
misión de solicitudes, la Jefatura de 
Obras Públicas publicará en el-«Bo
letín Oficial» de la provincia relación 
de los solicitantes admitidos a exa
men por reunir las condiciones exi
gidas y fijará ’los días, horas y lugares 
en que han de presentarse ante el T ri
bunal a verificar las pruebas de cono
cimiento y aptitud qüe se exigep an
teriormente.

Todo solicitante que no se halle 
presente 'a  practicar algunos de los 
ejercicios, se entenderá renuncia a su 
presentación.

E l Tribunal, en vista del resultado
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de los exámenes, formará y publicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S .  
T A D O  y en el* de la provincia ia 
relación, por orden de méritos de los 
aspirantes aprobados, 
y  Huelya, 16 de junio de 1944.— El 
Irgeniero Jefe, Carlos Iturrate. I 

877-0 . !
 

D I P U T A C IO N  PR O V IN C IA L  D E   
MADRID

Servicios recaudatorios j
Convocatoria para la provisión de los  
cargos de R eca udado res de C on tri
buciones e im puestos del Estado en  

esta provincia  

Habiéndose padecido , error en el . 
párrafo tercero de ia .base décima de 
las insertadas en eb B O L E T I N  O I ' . l - 1 
C 1A L  D E L  E S T A D O  número 167 j 
de 15 del actual, queda aclarado por | 
el presente que su redacción debe ser 
la siguiente:

«Sin embargo, v siempre que el re
traso sea impqtable a los R e c a u d a - 1 
dores, etc , etc.. .»

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

.El Presidente. Armando Muñoz-Ca- 
lero.— El Secretario general, Filiber- 
to López y López.

942-O

AYUNT AM IENT O DE MADRID 

Secretaría

L a  Excina. Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de q de marzo j 
úitimo, con sanción 'del Pleno en la | 
de. i. ° del actual, acordó anunciar con- ¡ 
curso público para contratar el arrien- | 
do de la  explotación de Va estación ¡ 
<.ie fermentación de basuras, con su- j 

jeción a !os pliegos de condiciones j 
redactados al efecto v por el canon 
que ofrezcan o soliciten los licita- 
dores.

El plazo del concurso es el de vein
te días hábiles, que empezarán a co- 
r ier  y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de 
la m añana a una de la tarde, en el 
Negociado de Subastas  de la Secre
taria y en las Tenencias de Alcaldía 
de Chamberí y Buenpvista, cuyas 
proposiciones deberán estar extendi
das 'en papel de la clase sexta, en 
pliegos cerrados y lacrados, y  acom
pañadas por separado del resguardo 
que acredite haber consignado en la 
C a ja  General de Depósitos o en la 
Depositaría  Municipal la cantidad de 
¿5.000 pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con los sellos 1

municipales especiales de subasta, a 
‘̂azún de 6 pesetas por cada 500 o 
bacción de ellas, durante los expre
sados días v horas que comprende el 
plazo del concurso y en los-sitios an
te* mencionados.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 

'd * .manifiesto, durante los menciona
dos días y horas, en el Negociado de 
Subastas del excelentísimo Ayuntar 
n liento.

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí-' 
ni mas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordina
r i as .

Asimismo vienen obligados los li
citadores <d cumplimiento de la Lev 
de Protección a la producción nacio
nal de 14.de febrero de 1007.

Terminado el plazo der concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
( 'emisión que determina la  condición 
séniima de las facultativas.

El rematante constituirá en la C a 
ja General de Depósitos, en concepto 
eje fianza definitiva, para garantizar 
c 1 cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 300.000 pesetas, 
que les r^rá devuelta a la termina
ción del contrato, previa certificación, 
cor res 00 nd i en te.

Todos cuantos gastos originé este 
concurso serán de Cuenta del adjudi
catario.

Lo qiif» se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid, 17 de Junio de 1944.— El 
Secretario. B. <Berdejo.

041-O.

A Y U N TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretaría

L a  excelentísima Comisión Muni
cipal Permanente ha acordado, en se
sión de 2 ;  de mayo último, con san
ción del. Pleno en la de i . °  del actual, 
anunciar subasta pública para con
tratar las obras necesarias en el ho- 
te1 número 52 de -la calle de Veláz- 
quez, para la instalación de la T e 
nencia de Alcaldía y construcción de 
la C asa de Socorro del Distrito de 
Buen’avista, con sujeción a los plie
gos de condiciones y cuadro de pre
cios tipos redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de pese
tas 651.540,99.

Lo s  licitadores, que podrán p re
sentarse por sí o por otra persona o 
Sociedad, con poder en estos últi
mos casos„ bastanteado por alguno 
de los señores Letrados consistoria
les, consignarán previamente como

fianza provisional la cantidad de pe
setas j 5.050,$! ei la C a ja  General 
d e . Depósitos o en la Depositaría 
Municipal, acompañando a los res
pectivos resguardos los sellos ' corres
pondientes aí arbitrio municipal e sta
blecido, y el rematante, la definitiva 
de 26.061,63 pesetas, que le será de
vuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondien
te, siendo admisibles para las fian
zas, entre otros valores, las Cédulas 
del Banco de Crédito Local.

L a  subasta se verificará el día 20 
de j u l i o 'd e  1944,- n has doce, en la 
primera (basa Consistorial,  plaza do 
la Villa, 4 (Salón de Su bastas) ,  bajo 
la presidencia del oxcclcmtúG mo se
ñor Alcalde o dei Teniente Alcalde 
en quien al electo delegue, con las 
formalidades establecidas en el artí
culo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1*924, y las proporciones para la 
misma se presentarán en él Negocia
do de Subastas, de la Secretaría y en 
las Tenencias de Alcaldía, de los dis
tritos del Centro v Hospicio, en los 
días hábiles, desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este anun
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las ho
ras de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Lo s  pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subas
ta se hallarán de mvnifiesto en esta 
Secretaría (Negociado de Su bastas) ,  
durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados- que medien 
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi
ciones so consigna la obligación que 
contrae el rematante de realizar con 
los obreros que ocupe en la obra el 
contrato prevenido en la Ley  ' de 21 
de noviembre de T931.

El importa total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con car
go al concepto octavo del ■Presupues- 
extraordinario de 40 millones.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, v en la forma 
que establece el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1 9 2 4 , no 
se presen,tó contra la misma reclama
ción alguna.

Lo que «o anuncia al público p a ra ’ 
su conocimiento.

Madrid, tt de junio de 1944.—E l  
Secretario M. Bendejo.

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
y al presentarse llevar escrito en el 
sobre lo siguiente: «Proposición p a
ra optar a la subasta de obras nece
sarias en el hotel número 52 de la 
calle de Velázquez, para la instala-
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ción de la Tenencia de Alcaldía y cons
trucción de la C a s a  de Socorro del 
Distrito de Buenavista».

Don que vive .. ., enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para contratar las obras 
necesarias en el hotel número 52 de 

 la calle de Yclázquez, para la insta
lación de la Tenencia de Alcaldía y 
construcción de la Casa  de Socorro 
del Distrito de Bueña-vista, anuncia
da en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S T A D O  v en el ((Boletín 'Oficial» 
de la ¡provincia en los chas ... y 
de .. ., conforme en un todo con l.as 
mismas, se compromete a tomar a >u 
car^o dichas obras, con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposición 
en esta forma : por los precios tipos, 
o con la baja de ... tanto ¡por 100— en 
letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría , empleados en las obras, 
por' jornada legal de trabajo y horas 
extraordinarias no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Delegación 
Provmcial de Trabajo .

Madrid, ... de ... de 104...
(F irm a del proponente.)

qqo-O

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE 
ZARAGO ZA

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 7 de junio de 1944, se anun
cia subasta para- contratar el arren
damiento del Teatro Principal, de 
Zaragoza, por el tiempo qué media 
desde el 16 de septiembre de 1944 
hasta el ' 1 5  de i g u a l  mes del 
año 1948.

Tipo de .licitación en a lza: ciento 
veinte mil pesetas anuales (120.000).

Durante un' plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de ’ la publicación del anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D1EL E S 
T A D O , pueden presentarse proposi
ciones, en pliego cerrado y lacrado, 
en la Sección de Hacienda o err la 
de Gobernación del Ayuntamiento y 
horas, por las mañanas, de diez a 
una.'

Deberán ir reintegradas con un 
timbre del Estado de 4,50 pesetas y 
un sello del Ayuntamiento de Z a ra g o 
za de 1,50, previniéndose que todas 
las proposiciones que no vayan con 
dicho reintegro - serán desechadas de 
plano. Lo s  demás documentos que 
en su caso se acompañen irán re
integrados con arreglo a las disoosi- 
ciones que la vigente Ley  del T im 
bra determina.

En el anverso de cada pliego ce
rrado, se escribirá : ((Proposición pa
ra contratar el arriendo del Teatro

Principal, de Zaragoza», fecha y fir
ma del presentador. Fin sol.re abierto 
aparte, con referencia en el exterior 
del contenido, se acompañarán la cé
dula personal o documento que la 
sustituya del proponente y el resguar
do .acreditanvo de haber constituido 
en la oficina de la Depositaría del 
Ayuntamiento el depósito provisional.

Todo licitad'T que concurra a la 
subasta en representación' de otra 
persona o de cualquier sociedad, de
berá incluir dentro del pliego cerra
do que presente, además de la propo
sición ajustada al modelo que más 
adelante se indica, copia de la escri
tura de mandato, que previamente 
habrá de ser bastanteadn, a su costa, 
por uno de los Letrados asesores de 
la Corpora uón, don José  M a r ía  La- 
sala Samper o don Manuel Vitoria 
G arces.

Deposito provisional para tomar 
"arte en la subasta :  25.000 pesetas. 
Fianza definitiva, en caso de adjudi
cación, 75.000, la cual podrá consti
tuirse en 'm etálico , en valores del E s 
tado o Cédulas del Banco de Crédi
to Local de hispana (lotes o inter
provinciales) , siendo computables las 
pesetas del depósito provisional.

Constituida la mesa de la subas
ta, que será presidida por el señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue, la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Notario, en la 
C asa  Consistorial,  a las doce del día 
siguiente del en que termine el p la
zo para presentación de proposi
ciones.

En la Sección de Hacienda del 
Ayuntamiento se encuentra expuesto 
por las mañanas,, de once a una, 
el expediente de la subasta y el plie
go de condiciones, dándose de éste 
ejemplares impresos.

Zaragoza, iq de junio de 19-14.— 
El  Alcalde, Francisco Caballero.—
Por acuerdo de S. E . ,  el Secreta
rio, Luis  Aramburo. 

Modelo de proposición

Don . . . . . . .  vecino de .......  según
cédula personal de la  tarifa  ' .........
cla$e . . . . . . .  núm. ..........   expedida
en con fecha de ......... entera
do del anuncio y del pliego de con
diciones de la subasta para contra
tar el arrendamiento del «Teatro 
Principal, de Zaragoza», desde ió de* 
septiembre de 1944 a 15 de igual 
mes de 1948, me obligo con estricta 
sujeción a las cláusulas del mencio
nado pliego a tomar en arriendo di
cho Teatro durante el tiempo indi
cado,. por la cantidad anual de . . . . . .
pesetas (en cifra y en letra).

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir las personas de cada

oficio y categoría (cuyas prestacio
nes y remuneraciones estén de a lg u 
na forma reguladas legalmente) que 
se empleen en los servicios del T e a 
tro, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los organismos encarga
dos de la aplicación de la vigente 
legislación .social y de trabajó. 

95Q--0.-

A L C A L D IA  DE V IL L A R R U B IA  
DE S A N TIA G O

Pliego de condiciones administrativas 
que han de servir, de base para la 
contrata de las obras de construc
ción de Casa-Cuartel para la Guardia 

Civil en V illarrubia de Santiago 
(Toledo)

Prim era.— Para  tomar' parte en 
este concurso • será preciso justif icar 
a juicio de la Comisión Municipal 
que el concursante es industrial y  
viene dedicado a esta clase de traba
jos.

Segunda.— L a s  proposiciones que 
se presenten irán acompañadas del 
dpcumentó que demuestre la  perso
nalidad del interesado, así como la 
cef resguardo que acredite- haber de
positado én la C a ja  de Fondos M u
nicipales la cantidad de seis mil tres
cientas diez pesetas cincuenta y  ocho 
céntimos (6.310,58), como fianza pro
visional para tomar parte en el con
curso, a que asciende el dos por cien
to del presupuesto de la  obra a  con
tratar.

T erc era*—Dichas proposiciones se 
dirigirán ,en sobre cerrado al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, 
en cuyo exterior llevárá la inscrip
ción «Proposición optando al con
curso de obras de construcción de 
nueva planta de la  C asa  Cuartel de 
¡a G uardia  Civil», extendidas en pa
pel de la clase sexta (4,50 pesetas), 
acompañándose en sobre aparte el 

. resguardo de haber constituido ' la 
fianza provisional, presentándose en 
la Secretaría del Avuntarnientp, du
rante ' las horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días há
biles, a contar desde el siguiente en 
que aparezca el anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL P E L  
ESTADO.

Cuarta. —  L as proposiciones esta
rán redactadas en forma que resul
ten suficientemente claras y precisas 
las características de las obras, con 
arreglo a las condiciones técnicas 
que obran en el expediente, redacta
das, por el Arquitecto Director de 
las obras.

Quinta.— De conformidad con lo 
que dispone el artículo 6.°, apartá- 
do octavo, del Reglamento de Con
tratación de a*de julio de 1924, será
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de cuenta del adjudicatario el pago 
de anuncios y demás que se publi
quen, y en general todos los que 
ocasione este concurso, Derechos 
reales, contribución industrial y for- 
malización del contrato.

Sexta.—Con objeto de dar cum
plimiento a lo que dispone la Ley 
de 14 de febrero de 1907, todo el 
material que se emplee en las obras 
tendrá que ser de fabricación nacio
nal.

Séptima.— Para el caso de que al
gún licitador quiera concurrir al con
curso por medio de apoderado será 
bastante el poder correspondiente por 
el' Letrado que designe el Ayunta
miento.
v Octava.— E l pliego de condiciones 
y demás antecedentes se encuentran 
de ^manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, donde puede ser exa
minado durante las horas hábiles de 
oficina y expresado plazo. - 

. ' Novena.— E l adjudicatario vendrá 
obligado a cumplir con todo lo que 
se expresa en el pliego de condicio
nes técnicas referente a la realiza
ción de las obras, plazo de ejecución 
y demás condiciones.

Décima.— Los pagos se efectua
rán en virtud de certificaciones men
suales, expedidas por el señor Ar
quitecto Director de los trabajos y 
previo acuerdo de la Comisión Ges
tora Municipal, atemperadas a los 
pagos xdel Instituto Nacional de la 
.Vivienda.

Undécima.— Igualmente viene obli
gado el adjudicatario a dar cumpli
miento a todas las disposiciones vi
gentes sobre Retiro Obrero, Seguro 
de Enfermedad, Accidentes, etc., y 
demás de carácter social.

Duodécima.— Una vez expirado el 
plazo de admisión' de proposiciones, 
la Comisión Gestora Municipal re
solverá dicho concurso con arreglo 
aí libre criterio de la misma y que 
considere más conveniente.

Décimo tercer a.— Dudas que susci
ten acerca de la inteligencia y efec
tos del contrato a- que este concurso 
diere lugar corresponderá resolver a 
la Comisión Gestora Municipal, pa
ra lo cual el adjudicatario entenderá 
que'renuncia en absoluto a todo fue^ 
ro o privilegio particular, quedándo
le el recurso de apelar, por la vía 
contencioso - administrativa cuando 
no se conforme con las resoluciones 
de. la Comisión Gestora.

Décimocuarta. —  El adjudicatario 
viene obligado a constituir dentro de 
los diez días siguientes a la adjudi
cación definitiva la fianza del 4 por 
100 del importe total de la adjudica
ción.

Decimoquinta. —  Si ' p o r  tauaas 
imputable! al adjudicatario ei contrato

 que ha de formalizarse por la  
Corporación no hubiera podido llevarse 
a efecto dentro de los diez días si
guientes al acuerdo de adjudicación 
definitiva, será caso de rescisión del 
mismo, y el Ayuntamiento se incau
tará de la fianza provisional.

■ Décimosexta.— El adjudicatario se 
obliga a cumplir, además de estas j 
condiciones y la del pliego de las téc
nicas, las generales de 13 de marzo 
de 1903 y Reglamento de Contrata-1 
ción de 2 de julio de 1924.

Décimoséptima.— En lo no previs
to en las bases o condiciones prece
dentes estará a lo dispuesto en los 
Reglamentos y disposiciones comple-; 
mentarías vigentes sobre Contrata
ción Municipal.

Modelo de proposición 
Don ..., con domicilio en ..., pro

visto de cédula personal, clase ..., 
número ..., expedida en ... con fe
cha ..., en nombre propio (o en re- j 
presentación de ...), enterado dol 
anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del día ... 
y de las condiciones que se señalan 
para la adjudicación por concurso 
de las obi"ás de construcción de la 
Casa-Cuartel para la Guardia Civil 
de esa villa de Villarrubia de San
tiago (Toledo), se compromete a to
mar a su cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a las 
expresadas condiciones y con una 
baja o alta de ... (en letra) por 100 
de los precios unitarios que sirven de 
base para la contrata.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones que han de percibir 
los obreros de cada oficio y Catego
ría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por las ho
ras extraordinarias no serán inferio
res a los tipos fijados por las dispo
siciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente.) 
Villarrubia de Santiago, 17 de ju

nio de 1944.— E l Alcalde, Andrés G. 
García,

Q49-P.

COMISION ADM IN ISTRATIVA  
DE PUERTOS A CARGO  

DIRECTO D EL ESTADO
Concurso para la provisión de una 
plaza de Auxiliar administrativo al 
servicio de esta Comisión administrativa 

con destino en el grupo de Puertos 
de Santa Cruz de la Palma

Vacante una plaza de Auxiliar ad
ministrativo dotada, con el haber 
anual de 4.000 (pesetas y demás emo
lumentos que pudieran corresponder- 
le con arreglo a las disposiciones vi
gentes, se, anuncia un concursó-opo
sición para la provisión de dicha pía-

za cuyas condiciones se hallan de ma
nifiesto en las O ficinas de esta C o m i
sión A d m in istra tiva  de Puertos, calle 
de A lm agro, núm. 1, pral., y en las 
del G rupo de Puertos de Santa C ru z 
de la Palm a.

M adrid, 16 de jun io  de 1944.— E l 
Presidente de la C o m isión , M anuel 
M .a A rrilla g a .

944-0- ________

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE A CCID EN TES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el <¿:a 13 de octubre de 1942, falleció en Bilbao el obre
ro Luciano Benito Lozano, de dieci
nueve años dé edad, natural de Bil
bao, hijo de Mariano y dé Juana, domiciliado en Goya, número 3, Bilbao, 
que trabajaba al servicio de Arcadio 
Ó. de Corcuera.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933, los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización 
correspondiente, p u e d e n  dirigirse, 
acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sagas! a, 6, Madrid.

M adrid, 12 de jun io  de 1944.— E l 
D irecto r, Isaa c Galoerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L ARES

BANCO H IPO TECA RIO  DE 
ESPAÑA

Sorteo de cédulas

El día i.° de julio próximo,- en las 
oficinas de dicho Banco, a las diez 
y media de la mañana, tendrá lugar, 
públicamente, el sorteo para desig
nar las cédulas hipotecarias al 4 por 
100 y 4,50 por too, serie C, que de
ben ser amortizadas, con arreglo a 
los Estatutos ; a los acuerdos del 
Consejo de Administración.

Las cédulas designadas por la suer
te se reembolsarán a la par, con de
ducción de los impuestos correspon
dientes, desde i.° de octubre próximo, 
dejando de devengar intereses el mis
mo día.

Lo que por acuerdo del Consejo de 
Administración y de conformidad con 
los artículos 104, 114 y 117 de los 
Estatutos se pone, por medio de este 
anuncio, en conocimiento del público.

Madrid, 20 de junio de 1944.— E l  
Secretario, V. G. Martínez de Ve- 
lasco.

a-734-P
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« O R I O N » ,  C o m p a ñ ía  E s p a ñ o la  d e  S e g u r o s  

B alance general al 31  de d ic ie m b re  de 1943

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas .................................
Caja y Bancos ..........................
Valores mobiliarios .......... ;.......
Mobiliario v piaterial .........
Agencias ......................... ...........
Reservas a cargo de los reasegu

radores ......... .............. i...........
Constitución y organización .......
Diversas ............................ ...... .

1.250.000,00
576.751 >79

1-337-375,oo 
58,680,70 

120.697,26

249.204,80
225.000,00
130.112,98

3.947.822,53

. Capital suscrito ...i.........................
Capital liberado ...............................
Reservas técnicas ...................... .
Reservas de cambios ....................
Reaseguradoras .........................
Diversas ..... ....................................
Reservas Consorcio ......................
Impuestos ........... ...........................
Excedente .................................. ......

2.000.000,00
250.000,00
494-I23,6s

27.364,30
575.878,52
483:883,34

4.035,60
5O.488.87
62.048,25

3.947.822,53

Cu e nta de Pérdidas y G a n a n cia s

I N G R E S O S Pesetas S A L I D A S Pesetas

Ramo de Transportes:

Primas ................................. .
Impuestos y pólizas ...........
Comisiones en reaseguros .......

Ramo de Accidentes:

Primas ...........................................
' Impuestos y pólizas ..................

Comisiones en reaseguros ..........

Cuenta general: N

Intereses de valores ...................
4 Intereses de cuentas corrientes... '

Total pesetas .....
— . v.. ....

1.562.809,99 
 65.779,88

63.569,02

49,441,84
5.588,02
i-254.35

21-663,55
475,56

1.770.582.21

Ramo de Transportes:
Siniestros ......... ............................
Descuentos ..................................
Comisiones ................................
Gastos generales y de produc

ción .................................. ...........
Primas a reaseguradoras ...........

Reservas Técnicas:
De riesgos en curso ...................
De siniestros pendientes ..... .

„ De supersiniestralidad de gue
rra (legal). .............................

Diferencias de cambios ..... ......

Ramo de accidentes:
Siniestros ..................................
Comisiones ............. .....................
Gastos generales y de produc

ción ............................................
Erimas a reaseguradoras ...........

Reservas Técnicas 1
De riesgos en curso ...................
De siniestros pendientes ...........

Cuenta general:
Gastos comunes ..... .
Amortizaciones .............................
Fluctuación de valores ......... .
BENEFICIO ................... ............

Total pesetas ..............

9.087,91 
73.476,81 

197-974,52

'268.120,10
786.610,16

¿9.494,91,
153.188,03

42-59t,8i 
752,10

2-580,95 
13.461,16

7-015.85
3-859,55

15.194,10
4.450,00

43-747,25 
29-564,45 
27.364,30 
62.048,25

1.770.582,21

«Orión», Compañía Española . - 
$.634-Pa                                                                                                                                    de Seguros ,

, ; El Director (ilegible)
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BANCO U R Q U IJ O

E l Consejo de Adm inistración de 
este Banco, haciendo uso 'd e  la fa
cultad que determ ina el artículo 36 de 
sus E statutos, ha acordado el pago, 
a cuenta de los beneficios del ejerci
cio de 1944, ^  un dividendo de trein
ta y cinco pesetas por acción, siendo 
de cuenta ¿el accionista los impues
tos correspondientes.

El pago se efectuará, a partir de 
i.° de julio próxim o, contra cupón nú
mero 38, todos los días laborables, a 
las horas de C a ja , en este Banco y 
en sus Sucursales, Agencias y Ban
cos filiales. 

Madrid, 20 de junio de' 1944.— El 
Presidente-del Consejo de Adm inis
tración, Marqués de Urquijor.

3.729- P

COMPAÑIA ANONIMA ESPAÑOLA 
DE L  AZOE

El Banco de Espa'ña en Madrid y 
las Sucursales de éste en provincias, 
pagarán el importe del cupón nume
ro 5 de las acciones.de esta Com pa
ñía, 3 por 100, vencimiento 30 del co
rriente mes, deduciendo los impues
tos del Estacjo, a partir del día i.° del 
próximo mes de julio de 1944.

Los tenedores de acciones de esta 
Sociedad, podrán hacer efectivo el 
importe líquido de este cupón por me
dio d e 'l a  E n tid ad ' bancaria en que 
tengan depositadas las acciones, y los 
que lo' quieran Hacer pefsonalm enté, 
lo podrán verificar en Jas oficinas de 

J a  Entidad em isora, bien en su dom i
cilio social, calle del Barquillo, núme
ro 25, principal, o en su Delegación 
en Valencia, calle de Aparisi y G ui
jarro, núm. 3. '

Los impresos para facturar los cu
pones serán facilitados, tanto a las  ̂
Entidades bancarias, como a los te
nedores de acciones, por el Banco de 
España o por la Sociedad em isora, en 
su domicilio social o en su D elega
ción de Valencia.

Madrid, 19 de ju n io 'd e  1944.— P ° r 
el Consejo de Adm inistración, el Pre
sidente, Modesto Gosálvez.

2.730-P 

SOCIEDAD IB ER IC A DE LOS 
APARATOS M AG OND EA UX

Madrid
E l Consejo de Adm inistración de la 

Sociedad ha acordado convocar a los 
señores accionistas a Junta general 
ordinária el día 3 de julio actual, a  
las doce y media de la m añana en su 
domicilio social, avenida de José An
tonio, número 48, entresuelo. .

E l orden dél día estará formado por

los asuntos a que se refiere el artícu
lo 32 de los E statutos.

M ad rid , 21 de junio de 1944.— El 
Secretario del Consejo, Angel Irisarri*.

2 -737-P

ANTRA CITAS  DE FABERO,  S. A.

Madrid
Conforme a los preceptos del artícu . 

lo 30 de nuestros Esta tutos, el Consejo  
de Administración de esta Sociedad 
convoca a * los señores accionistas a 
'Junta general, que se celebrará en -el 
domicilio* social, calle  de Alcalá, 40, 
principal, a las d-eciséis horas del día 
15 de julio de 1944. Si en la primera 
convocatoria 110 concurriera la parti
cipación de capital necesario, se seña
lará, en ‘segunda, el siguiente día. 16, 
a la m ism a hora, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 32.

El orden del día será el siguienteC 
1.° Lectura del acta anterior. 2.° S e 
ñalam iento de aplicación y distribu
ción de beneficios.

Para la asistencia a esta Junta los .. 
señores accionistas, deberán depositar  
sus acciones en la Crja de la Socie
dad o en el Banco Hispano America
no, con diez dias de anticipación a la 
fech a  de su celebración, bastando en 
el caso de d ep ó sito . en el Banco, pre
sentar el resguardo correspondiente en 
el domicilio social, el día anterior al 
de la fecha de la Junta..

El Presidente del Consejo de A dm i-- 
nistracíón, D iego Pérez. ,

2.724.—P.

LASICAL,  S. A. 

Madrid
Desde el día 1 de julio próximo será 

satisfecho el cupón tiúmero 1/  de las 
acciones preferentes, a. razón de 12 pe
setas p or‘título; im puestos a cargo de 
los señores accionistas. Estos cobrarán 
10,68 p esetas netas por títu lo.

T am bién se pagará desde el día 1. 
de julio de 1944 el cupón núm. 30 de 
las Obligaciones Hipotecarias de esta  
Sociedad, a razón de. 10 pesetas por 
títu lo; im puestos a cargo de lv/3 sopo
res obligacionistas, Por lo tanto, a per
cibir 7,50 por cupón.

En el sorteo últim am ente celebrado 
para Amortización de Obligaciones les 
correspondió serlo a  la$ cincuenta y  
nueve siguientes:

81 al 90
1.051 » 1.060

1.461 » 1.464
1.498 » 1.500
2.206 » 2.210

JJ.756 » 3.760
 3.931 » 3.940

3.961 » 3.970
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El reembolso de estas obligaciones, ! 
a razón de 495 (cuatrocientas noventa 
y cinco) pesetas cada una, puede ha
cerse efectivo desde el'día jL° de julio 
•de 1944. .

Los Bancos encargados de estas ope
raciones son: En Pamplóna, el Crédi
to Navarro y La Vásconia ; en 6an Se
bastián, el Banco de San Sebastián, y 
en. Madrid, en las Oficinas de la So
ciedad, avenida de José Antonio, 29, 
bajo, núm. 4.

Madrid, 15 de junio de 1944.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Jorge Espinosa de los Monteros.
. 2.725.—P.

C O M P A Ñ IA  A U X I L IA R  D E  F E
R R O C A R R IL E S

Beasaín (Guipúzcoa)
El Consejo de Administración de es

ta Sociedad, en cumplimiento de los 
acuerdos adoptados en la Junta gene- 
pal de accionistas celebrada el día 31 
de mayo último, ha dispuesto repar
t i r . un dividendo de 30 pesetas a las 
acciones números 1 al 100.000, y de 15 
pesetas a las acciones números 100.001 
al 160.000, por los beneficios obtenidos 
en el año 1¿43, siendo a cargo de los 
señores accionistas los impuestos co
rrespondientes. !

El referido dividendo se hará efecti
vo desde el día 1.° de julio próximo, 
contra entrega el cupón núm. 14 para 
vas acciones números 1 al 46.000, con
tra cupón número 5 para las acciones
46.001 al .100.000, y contra c.upOn tvü- 
mero 1 para las acciones números
100.001 'al 160.000, en Beásain, en la 
Caja Social; en Madrid, en el Banco 
Urquijo, Banco Hispano Americano y 
Banco de. Aragón, y en provincias, en 
todas las filiales y Sucursales de los 
expresados Bancos.

Bea:aín. 17 de junio de 1944.—El 
Consejo de Administración,

2.727.—P.

UNION ELECTRICA MADRILEÑA
Relación de las obligaciones 5 por 100 (emisión 1912), amortizadas» en el sorteo celebrado el día 14 de ' 

junio d e . r g ^ ,  ante el Notario de Madrid, don Luis Avila Pía. 1

1.601 al 1.610. 
.1.861 » 1.864 
1.866 » 1.870 
3*5 1 í » 3-5 l6

3.520
3.611
3.613 » 3.620 
4.071 » 4.072 
4.074 » 4.0^8 
4 .511  » 4.515  
4.517 » 4.520 

.. 6 .211  » 6.217  
(6.219, ”  6.220 
6.401 » 6.410 
6.791 » 6.793 , 
6.796’ » 6.800 
7.813 » 7.820 
8.192 » 8.196

8.198 al 8.200 
8.621 » 8.630 , • 
8.701 » &.707 
8.709 » 8.710  
8.911 » 8.915 
8.917
8.91^ » 8.920 
9.271 )> 9.274 
9.276 » 9.280 
9.481
9.483 » 9.490 

11.091. ». 11.096 
11.098 » 11.100  
11.401 » 11.408 
11.410
11.461 » 11.462 
11.464 )) 11.465  
11.467 » 11.470 1 
12.J41 » 12.145

12.148 al 12.150  
12.411
12.413 » 12.418  
12.420
14.401 » 14.404 
14/406 » 14.410  
14.881 » 14.885 
14.887 » 14.889 

, 15.061 » 15.064 
15.066’ » 15.069
15-591 » 1 5 5 9 8
15.600

, 16.431 »  16.436 
16.438 » 16.440
16.502 »  16.506 
16.508 )> 16.509
16.601 » 16.610 
16.951 » 16.960
18.502 » 18.510 '

18.821 al 18.825 
18.827 » 18.829 
21.081 » 21.082 • 
21.641 » 21.643 
21.645 21.650 
22.151 .» 22.156  
22.158 -» >22.160 
22.231
22.233 }> 22.240 
22.472 » 22.477 
22.479 }> 22.480 
22.591
22.593 » 22.594 
22.596 » 22,597 
22.599 » 22.600 
23.261 » 23.262 
23.265 » 23.270 
23.531 ”  23.537  
23-539 » 23.540

24.031 a l  24.040 
25.281
25.283 » 25.287 *  
25.289 >> 25.290' 
25.691 » 25.700 
25.761 » 26.762 
25.764 » 25.770  
26,351 » 26.356 . 
26.358
26.501 » 26.510  
26.661 » 26.670 
26.931 » 26.940 
27.001 » 27.010  
27.243 » 27.250 
27.881 » 27.882 
27.884 al 27.890

f

reembolso de dichos títulos se efectuará a partir-del día i.° de julio próximo, en l o s ’ Bancos Urquijo, 
■Hispano Americano y de Aragón, y en sus, sucursales y agencias de Madrid y  provincias.

Madrid, 16 de junio de 1944.-—Él Secretario dél Consejo de'Administración, José M. de Urquijo.
728-P

S O C I E D A D  A N O N IM A  A Z U C A R E
RA D E  Z U J A IR A ,  «SAN P A S C U A L »

Convocatoria
Eñ cumplimiento del. artículo 27 de 

nuestros Estáutos, se convoca a Junta 
general ordinaria de señores accionis
tas, que tendrá lugar en nuestro domi
cilio social, Aceia del Darro, núme
ro 48, Entresuelo, el día 8 de jujlio 
próximo, a ̂ las cuatro.de m tarde, al 
objeto de: ( -

a) Examinar y aprobar, en sú 
caso, el Inventario, Balance y Cuen
tas correspondientes al ejercicio ce
rrado en i31 de mayo último.

¡b) Demás asuntos reglamentarios. 
Los señores' accionistas podrán ha

cer uso dél derecho qué les concede

el artículo 41, ateniéndose a , los de
más preceptos de los Estatutos.'

Granada, 20 de junio de 1044.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Gonzalo Fernández qte Oór. 
dova.

2.722-P. . ,

« L A  E Q U I T A T I V A »

(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguros, 
Riesgos Diversos

M Consejo de Administración de 
esta Compañía, de conformidad con 
lo prevenido en el artícúlo 24 de los 
Estatutos, ha acordado'''que la Junta 
general 'ordinaria de accionistas, co
rrespondiente al 16.° ejercicio social,

terminado en 31 de diciembre dé 
1943, se celebre en el domicilio so
cial, Madrid, Alcalá, 6¡3, el miérco
les 28 del corriente, a las doce trein
ta del (mediodía,

.Madrid, 17 dé junio dé 1944.—ES 
Secretario general, Lorenzo Grtiz-Oa- 
ñavate.

2.720—P.

« L A E Q U I T A T I  V  A » 

(Fundación Rosillo)

Compañía Anónima de Seguros 
sobre la Vida,

, Él Consejo de Administración de 
esta Compañía, de conformidad con 
lo prevenido en el .artículo 33 de los 
Estatutos, ha acordado que la Junta
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general ordinaria de accionistas, co
rrespondiente al 27.° tjercic.o social, 
term inado en 31 de diciembre de 
1943, se celebre en el dom icilio so
cial, Madrid, Alcalá, núm. 63, el 
miércoles 28 del corriente, a las once 
de la m añana,

Madrid, 17 junio d e . 1-944.— El 
Secretario general, Lorenzo Oniz-Ca- 
ñavate.

2.721—P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
TRIBUNAL NACIONAL 

  Sala de Instancia número 2

Edicto
Por el presente so hace sab er: Que. 

en el expediente seguido contra ¡Ela
dio M iraba va O rliz , mayor de edad, 
O ficia l A u x ilia r del Cuerpo de A dua
nas, natural y vecino de M adrid, hoy 
en ignorado paradero, se ha acorda
do en providencia do esta fecha que 
se pongan de m anifiesto Ips autos en 
Secretaría por térm ino de tres días 
para que el inculpado o alguno de 
sus h e re d ó o s, si aquél hubiera fa
llecido, se instruyan y puedan for
m ular dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes su escrito de defen
sa ante esta Sala, constituida en el 
edificio del T rib u n a l N acional, aveni
da del G eneralísim o, núm. 64.

Dado en M adrid a 15 de junio de 
JC4J.— E l Presidente (ile g ib le }.— II ‘ 

Secretario (ile g ib le).

¿ 7 - 797 '

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION

Madrid
Por el presente s e , Lace saber a  

todos los que tengan que hacer efec
tivo , algún derecho en los •biches del 
inculpado Pedro Follana Prieto, que 
deberán formular su reclam ación ante  
este Juzgado da Primera ; Instancia, 
número siete, de los de esta  capital, 
que conoce de la pieza separada de 
responsabilidad civil dim anada de la  política, en el improrrogable térm ino  

*de treinta días hábiles, contados des
d e el sigu iente al de «la inserción de

este anuncio, en la inteligencia de 
que los que no lo hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaíaos 
de su derecho definitivam ente y no pachán formular ulterior reclam ación  
contra el Estado en ninguna jurisdicción.

Madrid, 18 de febrero de 1944.—El 
Juez, M anuel de V. T utor.—El S e
cretario, José de M olinuevo.

23.829.

Por el presente se hace saber-, a 
todos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en ¡os bienes del 
inculpado Enrique Fajardo,, pe.iipais- 
ta, que firmaba con. el pseudónimo 
de «Fabián Vidal», que deberán for
mular su reclam ación ante este Juz
gado de Primera Instancia, núm e
ro siete, de los de esta capital, que 
conoce de la pieza separada do res
ponsabilidad civil, dimanad? d e la 
política, en el improrrogable término 
de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al <-,o la inserción de 
o.s'.c anuncio, en la fn te lis: encía de 
que los no lo hagan, cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos en 
su derecho definitiva mente y no po
drán formular ulterior declam ación  
contra' el Estado en ninguna juris
dicción.

Madrid, 18 pe febrero de 1944.—El 
Juez, M anuel de V. Tutor.—Eil Se
cretario, José de Molinuevo.

23.830. *
t - -------------------------

Por el presente se hace saber a 
todos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en  los bienes del 
inculpado Aniceto G óm ez Orcazarán, 
que deberán formular su reclam ación  
an:e este Juzgado de Primera Ins
tancia número s ie te / de los de esta  
capital, que conoce de la pieza se
parada de, responsabilidad . civil, d i
m anada de la p o lítica ,-en  el improrrogable térm ino c e  treinta días há
biles. contados desde el siguiente al 
de la  inserción de este anuncio, en 
la inteligencia de que los qüe no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de su derecho de
finitivam ente y -no podrán formular 
ulterior reclam ación contra el Esta- 
dó en rfinguna jurisdicción.

Madrid, 18 d? febrero de 1944.—El 
Juez, M anuel de V Tutor.—El Se
cretario, J o |é  de Molinuevo.

23.831.

Por el presente se hace saber a to
dos los Que tengan que hacer efectivo  
algún derecho rn los . bienes dél ’ in 
culpado Luis Carretero N levaz vecino

de esta  capital, calle de Erm as Co
lonia del Viso, que deberán formular 
reclamación ante este Juzgado de 
Primera Instancia número siete de - 
los de esta capital, que con oce-de la 
pieza separada de responsabilidad civil, dim anante de la política, en el 
improrrogable térm ino de treinta días  hábiles, contados desde e l sigu iente  
al de la inserción de este anuncio, en  
la inteligencia de que los que no lo  
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos, de su derecho de
finitivam ente y no podrán form ular 
ulterior reclam ación contra el. Esta
do en ninguna jurisdicción.

Madrid. 28 de febrero de 1S44.—El 
Juez. Manuel de V. Tutor.—El Se
cretario, José de Molinuevo.

26.094

Por el presente se hace saber a  
todos los que tengan que hacer efecti
vo' algún derecho en los bienes del 
inculpado Julio Azpiazu Pérez, de 
treinta y dos años, casado, vecino de • 
Madrid, que deberán fo im u la r .su  (re
clamación ante este Juzgado de Pri
mera in stan cia  de esta capital. Se
cretaria de don José de M olinuevo 
Junov. que conoce do la pieza repa
rada de responsabilidad civil, dim a
nada de la política, en el improrrogable* téim ino de treinta días hábiles, 
con tad os. desde el sigu iente al de la 
inserción de este anuncio, en la in
teligencia d 2 que los que no lo ha
gan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de tur derecho de
finitivam ente y no podrán formular, 
ulterior, reclam ación contra el Estado 
en ninguna jrisdicción.

Madrid, 6 de ma.yoi de 1944.—F1 
Juez. Manuel de V. Tutor.—El Se
cretario, José de Molinuevo.

26.385.

Por el presente se hace sa b ér’ ai 
todos los que tengan que hacer efec
tivo algún derecho en los bienes de la  
inculpada Rosario Prieto Ram os, de veinticinco años, soltera, sirvienta, 
vecina de Madrid, que deberán formular su reclam ación ante e s te .J u z 
gado lde Primera Instanc'a  núipero 
siete de los de esta capital. Secreta
ría do don José de Molinuevo Junov, 
que concoce de la pieza separada de responsabilidad civil, dim anada de la  
política, en el improrrogable término*, 
de treinta días hábiles, contados des
de el sigu iente al de la inserción de 
este anunncio, e*n la inteligencia i.e  
que los que no lo* hagan, cualquiera 
que sea la causa, quedarán decaldos 
de su derecho definitivam ente y no  
podrán) tformular ulterior reclam ación
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contra el Estado en   ninguna jurisdicción .
Madrid, 6 de mayo de 1943.—El Juez, Manuel de V. Tutor.—El Se-' 

cretario, José de Molinuevo.
26.386.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
ZARAGOZA

Don Pablo de Pablo y Mateos, Ma-
- gistrado, Juez de Primera Instan-
- cia del Juzgadq número tres d e jo s  

de Zaragoza.

Hago saber: Que en este Juzga
do y Secretaría del que refrenda se 
sigue expediente promovido por do
ña Lorenza Ruiz Lucas, mayor de 
edad, de esta vecindad, a continua
ción de otro de ausencia y con el 
fin de que, previos los trámites le
gales, se declare el fallecimiento le
gal de su hijo César González Ruiz,

■ hijo de Bienvenido y de la recurren
te, nacido en esta ciudad el 6 de 
septiembre de 190^, vecino que fué 
de e.sta capital, de la que desapare
ció en el año «1928, sin que hasta la 
fecha se hayan tenido noticias del 
mismo, por lo que se ha acordado 
por providencia de hoy publicar el 
presente por dos veces consecutivas,' 
con intervalo de quince días, anun
ciando la incoación del expediente y 
llamando, al presunto fallecido o per
sonas que puedan dar. noticias del 
¡mismo, a fin de que en uno u otro 
comparezcan en este Juzgado a po
nerlo en conocimiento del mismo.

Dqdo en Zaragoza a veintitrés de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Pablo de Pablo.— 
£1 Secretario judicial (ilegible). 

2.498-A. J .  y 2.a 21-6-944

 ZAMORA

p o n  José María de Mesa Fernán
dez, Juez de Primera Instancia de 
Zamora y su partido.

Hago saber: Que en dicho Juzga
do, y a instancia del Procurador don 
José  Andréu, en representación de 
don Féliz González. Hernández, se 
sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintéstato por fallecimien
to de doña María de las Candelas 
Hernández Alonso, hija de don Fé
lix y de doña Juliana, de estado viu
da, natural de Moraleja del Vino y 
vecina de Zamora, habiendo muerto 
en esta ciudad el día cinco.de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta

y tres; y, en consecuencia, se anun
cia dicho fallecimiento sin testar y 
que se 'reclama la herencia para sus 
hermanos de doble vínculo Cándida 
y Amador Hernández Alonso, y sus 
sobrinos carnales don Félix Gonzá
lez Hernández y don Fidel de C as
tro Hernández, llamando a los que 
se crean con igual o mejor derecho 
para que com parezcan'a reclamarlo 
dentro del término de treinta días, 
apercibidos que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio 'a que haya lugar 
en derecho.

Dado en Zamora a cuatro de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.—IE1 Secretario, Pedro Núñez.— 
El Juez áe Primera Instancia, José 
María de Mesa Fernández.

¿.666-A. J .

GIJON
Cédula de emplazamiento

Por la presente se cita y emplaza 
c los herederos de don Eugenio He- | 
vía Sala y doña Buenaventura Alva-' 
rez Alvarez, cuyos domicilios se des
conocen, par.t que dentro del térmi
no de nueve días se personen en la 
demanda de pobreza promovida ante 
el Juzgado de Primera** Instancia nú
mero 2 de.G ijón, por doña Etelvina 
Alvarez Fernández contra don Ma
nuel Antonio Hevía Alvarez y otros, 
sobre declaración de pobreza le g a l; 
bajo apercibimiento de que en otro 
caso seguirá el incidente adelante con 
el señor Abogad} del Estado, sin más 
citarles ni oirles, pues' así lo acordó 
el señor Juez en previdencia de este 
día.

Cíijón, 5 de junio de 1944.—El Se
cretario judicial, Francisco Serra. 
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REQUISITORIAS
Balo apercibimiento de ser'declarado* 

rebeldes v de incurrir en las demás 
responsabilidades leoales de no pre
sentarse los procesados que a contu 
nuación se expresan en el plazo que 
se les Hia. a contar desde el día de 
Lj, publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se Señala, se les citat 
llama y emplaza, encarqándose a to
das las Autoridades'o Agentes de la 
Policía .judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil•

Juzgados Militares
1.058

NACIANCEDO SOLDE VILLA, Vi
cente; hijo de Gregorio y de Eusta-

quia, natural de Pamplona (Navarra) . soltero, , labrador, soldado del Regimiento de Infantería núm. 23 (América), se presentará en el plazo de ocho días en el Juzgado de Instrucción del batallón Cazadores de Montaña Montejurra, núm. 20, sito en las oficinas de dicho batallón, en Pamplona, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde a los efectos del artículo 664 deil Código de Justicia Militar.

5.692 "
1.059ROMERO GONZALEZ, Antonio; hijo de Antonio y de Dolores, natural de Andújar (Jaén), soltero, campesino, de veintiún años de edad, avecindado en Andújar, estatura se desco

noce, pelo castaño, ojos pequeños, nariz recta, barba regular, boca regular^ color moreno, teniendo por señas particulares una cicatriz producida por rozadura de bala en la parte exterior del ojo derecho, fué soldado 
últimamente del batallón Disciplinario número 6, evadido del calabozo dq éste, usando traje militar; procesado en causa número 195^1, por el delito de sustracción de herramientas; com
parece rá en el término de quince días ante este Juzgado de Plaza número cinco, en Tarifa, ante el Sr. Juez, Ca
pitán de Infantería don José Cabanes Chico.

5.738 1.060ESCOBAR AGUIAR, Miguel; hijo de Francisco y de Rosario; de veinti
cinco años de edad, campesino, na- turail de Campillos (Málaga), y avecindado últimamente en Campillos; , comparecerá en e\ término de diez 
días ante don Julián Debén Jarque, Teniente Juez del Regimiento d e ‘Fortificación número 4, de guarnición en Algeciras; en caso de no efectuar dicha presentación el citado individuo en el plazo señalado, será declarado rebelde.

5.848 1.061TOMAS GARCIA REAL, Domingo o Manuel; hijo de Manuel y Teresa, 
natural de Alcoriza (Teruel), de 1,620 metros, aproximadamente, cara redonda, ojos pardos, nariz pequeña, barba regular y bastante recio, y vecino de Andorra (Teruel); procesado por el delito de auxilio a la rebelión; comparecerá en el término de quinde días ante don Femando M artí Bata
llé, Juez Instructor del Juzgado Militar del partido de Alcañiz, núm 1, 
con residencia en Vieja Guardia, 2, tercero, Zaragoza.5.909


